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Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-opo6ición anunciado por Orden de 4 de mayo 
de 1979 («Boletín "Oficial del Estado» de 23 de junio) para la 
provisión dq la plaza de Profesor agregado de «Derecho mer
cantil» de la Facultad de Derecho de las Universidades de 
Salamanca y Valencia, que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Manuel Broseta 
Pont.

Vocales titulares: Don Aurelio Menéndez Menéndez, don Juan 
L. Iglesias Prada, don Rafael García Vlllaverde y don Ignacio 
Arroyo Martínez, Catedráticos de las Universidades de Autóno
ma de Madrid, el primero; supernumerario, el segundo, y Pro
fesores agregados de la Complutense de Madrid, el tercero, y 
de la de Valencia, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José A. Gómez 
Segade.

Vocales suplentes: Don Rafael Jiménez de Parga Cabrera, 
don José María Gondra Romero, doña Mercedes Vérgez Sánchez 
y don José María Otero Lastres, Catedráticos de las Universida
des de Barcelona, el primero; de la de Bilbao^ eí segundo, y 
Profesores agregados de la UNED, el tercero, y de la de San
tiago, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 6.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletin Oficial del Estado» de 
13 de.abril), que aprueba las que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del 
Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», por lo menos con quince dias de antelación, la fecha,
hora y lugar en que han de realizar su presentación I06 opo
sitores y. si hubiere lugar, la celebración del sorteo para de
terminar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el articuló 14 de) Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profeso
rado.

12359 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se de
clara desierto el concurso-oposición para provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Química or
gánica» de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Granada.

Ilmo. 3r.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor agregado de «Química'orgánica» de la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Granada, anunciado por Orden minis
terial de 14 de octubre de 1977 («Boletin Oficial del Estado» (Je 
19 de diciembre),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal, ha resuelto declarar desierto dicho concurso- 
oposición.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

12360 ORDEN de 6 de mayo de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición anunciado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado del grupo l, «Matemáticas I», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales» de las Universidades de Santiago (Vigo), 
Sevilla y Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 30 de 
noviembre de 197t («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciem
bre), para la provisión de la plaza de Profesor agregado del 
grupo 1, «Matemáticas I», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de las Universidades de Santiago i Vigo), 
Sevilla y Valladolid, que estará constituido en la siguiente for
ma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Manuel Valdivia 
(Jreña.

Vocales titulares: Don Román Biaza Pérez, don José A. 
Martín Rioja, don Vicente Carena Badla y don Francisco Fede
rico Michavila Pitarch; Catedráticos de las Universidades Poli
técnica de Madrid, el primero; de la Politécnica de Barcelona, 
el segundo, y' Profesores agregados de la de Zaragoza, el ter
cero, y de la Politécnica de Madrid, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Saturnino de la 
Plaza Pérez. .

Vocales suplentes: Don Femando Puerta Sales, don Ramón 
Losada Rodríguez, don José Alfonso Antonino Andréu y don 
Manuel Correas Dobato; Catedráticos de las Universidades Poli
técnica de Barcelona, el primero; de la del País Vasco,.el segun
do, y Profesores agregados de la Politécnica de Valencia, el ter
cero, y de la de Zaragoza, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.* de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los,Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo menos con quince días de antelación, la 
fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación los 
opositores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente ai undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el articulo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

, Lo digo a V. I. pare su conocimiento y efectos.
Bios guarde a V. I. mucho- años;
Madrid, 8 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

12361 ORDEN de 13 de mayo de 1980 referente a la 
Comisión de Adscripción a destino definitivo de 
opositores aprobados en disciplinas de Facultades 
de Derecho del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 13 de enero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estaao» de 18 de febrero) se nombró la 
Comisión de Adscripción a destino definitivo de opositores apro
bados en disciplinas de Facultades de Derecho del Cuerpo de 
Profesores adjuntos de Universidad, a fin de dar cumplimiento 
u lo dispuesto en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto. Surgi
das con posterioridad algunas alteraciones en los representantes 
de la Universidad de Sevilla, y a propuesta de dicho Organismo, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar la Orden de 13 de 
enero de 1978, en el sentido de que en adelante el Vocal don 
Francisco Muñoz Conde, representante de la Universidad de 
Sevilla en la Comisión mencionada, sea sustituido por don Fran
cisco Javier Pérez Royo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 13 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 
Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr.. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

12362 ORDEN de 2 de junio de 1980 por la que se de
clara desierta la cátedra del grupo XVI de la Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura de la Uni
versidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden de 12 de julio de 1978 («Boletin Oficial del Estado» de 
8 de septiembre y 11 de octubre) para cubrir la cátedra del 
grupo XVI, «Electrotecnia», vacante en la Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura de la Universidad de Sevilla;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de la opo
sición y, en su virtud, la propuesta formulada por el Tribunal, 
declarándose desierta la referida cátedra del grupo XVI, «Elec
trotecnia», dé la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de 
la Universidad de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1980.—P. D., el Director general de Or

denación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

12363 ORDEN de 3 de junio de 1980 por la que se de
clara desierta la cátedra del grupo II de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos de la Universidad de Santander.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por 
Orden de 12 de julio de 1978 («Boletin Oficial del Estado» de 
6 de septiembre y 11 de octubre) para cubrir la cátedra del 
grupo II, «Matemáticas II», vacante en la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Uni
versidad de Santander;
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Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites regla
mentarios, .

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de la opo
sición y, en su virtud, la propuesta formulada por Tribunal, 
declarándose desierta la referida cátedra del grupo II, «Mate
máticas II», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos de la Universidad de Santander.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

12364 ORDEN de 3 de junio de 1980 por la que se rectifica 
la convocatoria a concurso de traslado de la cátedra 
de «Sociología de las Organizaciones» de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad 
Complutense.

limo. Sr.: Padecido error en la propuesta elevada por la Fa
cultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Com
plutense, según esórito del Decano de la misma, de fecha 21 de 
marzo último, ha sido dictada la Orden de 2 de los corrientes, 
por la que se modifica la dotación de la cátedra de «Sociología 
de las Organizaciones», de la. referida Facultad, que ha sido 
desdotada y dotada, en su lugar, la de «Sociología (Sociología 
de las Organizaciones)».

En consecuencia, este Ministerio, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, ha resuelto:

Primero".—Rectificar la convocatoria a concurso de traslado 
de la referida cátedra, que se entenderá con la denominación 
mencionada de «Sociología (Sociología de las Organizaciones)».

Segundo.—Abrir un plazo de veinte días hábiles, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que pueda ser solicitada por los aspirantes que lo deseen, 
en la forma establecida en la referida Orden de 28 de febrero 
del corriente año, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
del 5 de marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal. ^

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profeso
rado. - ■

12365 RESOLUCION de 8 de junio de 1979, de la Univer
sidad de Sevilla, por la que se convocan pruebas 
selectivas, turnos restringido y libre, para cubrir 
13 plazas a nivel de Administrativos en la plantilla 
de dicho Organismo.

Vacantes trece plazas de Administrativos, correspondientes a 
la plantilla del Organismo autónomo Universidad de Sevilla, 
adscrito al Ministerio de Universidades e Investigación, y de con
formidad con la Reglamentación General para el Ingreso en la 
Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 
de junio; el Real Decreto 1080/1977, de 13 de mayo, regulando 
el régimen retributivo del personal al servicio de la Administra
ción Institucional o Autónoma, y Orden de 9. de febrero dé 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de mayo), y cumplido el trá
mite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Go
bierno, según determina el artículo 6”, 2, d), del Estatuto del 
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se ha resuelto cubrirlas 
de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

, Se convocan trece plazas de Administrativos, dotadas en las 
plantillas presupuestarias de- la Universidad de Sevilla.

Las plazas indicadas, de conformidad con la Orden del Minis
terio de Educación y Ciencia de fecha 9 de febrero.de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de mayo), se proveerán de la 
siguiente forma:

a) Siete mediante turno restringido, entre funcinarios de 
carrera de la Escala Auxiliar de la Universidad de Sevilla, 
de conformidad con el articulo 8, 2, del Estatuto de Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos.

b) Seis plazas a turno libre.

Las plazas no cubiertas a través del turno restringido a que 
se hace referencia serán ofrecidas al turno libre.

Dichas plazas se distribuirán geográficamente del siguiente 
■ modo:

Turno'restringido.—Sevilla, siete plazas.
Turno libre.—Sevilla, seis plazas.

1.1.1. Características de las plazas.

a) Orden reglamentario de las plazas objeto de esta con
vocatoria.—Están sujetas a lo dispuesto en el Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, según Decreto 
2043/1971 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre), y á- 
las normas que lo desarrollen, y estarán dotadas cdn el sueldo 
y demás emolumentos que figuren en el presupuesto de esta 
Universidad. Dichos emolumentos serán los que se fijen de 
acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, que regula el 
régimen económico del personal al servicio de los Organismos 
autónomos; Real Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, y demás 
disposiciones complementarias.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeño 
de la plaza que, en su caso, obtengan Con cualquiera otra de la 
Administración centralizada, Administración Local .o Autónoma 
del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante - el sis
tema de oposición.

Ejercicios de la oposición: Todos los ejercicios serán iguales, 
tanto para el turno restringido como para el turno libre.

1.2.1. Primer ejercicio.—De carácter obligatorio y elimina- 
torio, consistirá en contestar por escrito a" un cuestionario de 
100 preguntas.de respuestas alternativas, preparado al efecto por 
el Tribunal, que versarán sobre las materias de organización del 
Estado y de la Administración Pública, nociones de Derecho 
Administrativo y nociones sobre el sistema fiscal español, de 
acuerdo con el programa que figura como anexo de esta convo
catoria, siendo alternativas las materias de Contabilidad general 
y pública e Informática, según la opción que al efecto deberá 
realizar el opositor en su solicitud de admisión.

La duración máxima de este ejercicio será de dos horas.
1.2.2. Segundo ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en 

el anterior ejercicio deberán realizar éste, que consta de las 
siguientes pruebas:

'a) Resumir un texto sobre cuestiones de interés para el 
mundo contemporáneo, elegido al efecto por el Tribunal. Para 
aquellos que hayan optado por la materia de Informática, con
sistirá en confeccionar un organigrama para un proceso admi
nistrativo y codificar las instrucciones correspondientes al orga
nigrama confeccionado anteriormente, en el lenguaje señalado 
por el Tribunal, entré los elegidos por el aspirante.

b) Resolver dos problemas de cálculo basados en el progra
ma que figura .como anexo de esta convocatoria.

La duración máxima de este ejercicio será de tres horas. 
El resumen se presentará mecanografiado a dos espacios. Para 
la realización del ejercicio de Informática se podrán utilizar 
plantillas, impresos y manuales. El presente ejercicio será igual
mente eliminatorio.

1.2.3. Tercer ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el 
ejercicio anterior realizarán este ejercicio, consistente en con
testar a las preguntas formuladas por el Tribunal sobre tres 
temas de los que el primero será de la materia de organiza
ción del Estado y de la Administración Pública, el segundo será 
de nociones de derecho administrativo y el tercero será de 
nociones sohre el sistema fiscal español.

El tiempo máximo para realizar este ejercicio será de quince 
minutos. El aspirante dispondría previamente diez minutos para 
preparar los temas que le hayan correspondido en suerte.

Este ejercicio, al igual que los dos anteriores, tendrá carác
ter eliminatorio.

1.2.4. Cuarto ejercicio.—Los aspirantes que hubieran apro
bado los tres ejercicios anteriores podrán realizar, con carácter 
voluntario, un cuarto ejercicio de mérito, consistente en acredi
tar el conocimiento de una o más lenguas vivas extranjeras 
mediante prueba escrita, sin diccionario, y una conversación con 
el Tribunal. Los opositores indicarán en su solicitud qué idioma 
o idiomas desean, en su caso, acreditar

Para la realización del segundo ejercicio, los aspirantes de
berán presentarse provistos de. máquinas de escribir no eléc
tricas.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1. Turno libre:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) Estar eri posesión del título de Bachiller Superior o equi

valente. o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de solicitudes

Se copsiderarán equivalentes al título de Bachiller Superior, 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional


